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1. Oferta 
STABILIT SUISSE SA. (a continuacion STABILIT), tiene la facultad de revocar 
en cualquier momento su oferta. En caso de revocar, el adquirente no 
tiene derecho a idemnización. 

2. Conclusión del contrato y validez de las condiciones generales 
2.1. El contrato de venta se concluye, (i)mediante la confirmación definitiva de 

pedido por STABILIT o (ii) en el momento en que el adquirente empieza el 
cumplimiento de sus deberes contractuales. 

2.2. Con la conclusión del contrato, el adquirente acepta sin reservas las 
presentes condiciones generales de venta, en la medida en que no hayan 
sido modificadas por escrito por ambas partes. Eventuales condiciones 
generales del adquirente seran rechazadas. 

2.3. En caso de divergencia entre las versiones en diferentes idiomas, la versión 
en italiano será la válida. 

2.4. STABILIT podrá modificar estas condiciones generales en cualquier 
momento. La modificación también se puede realizar mediante 
publicación en Internet. Se informa al cliente por escrito o por cualquier 
otro medio adecuado. La versión actual se puede ver en Internet 
(www.statbilitsuisse.com/GCS). 

3. Características del producto. 
3.1. STABILIT tiene la capacidad de realizar modificaciones técnicas al producto 

pedido, en caso de que lo considere necesario a su incuestionable juicio. 
STABILIT informará el adquirente de cada modificación importante. 

3.2. El adquirente informará a STABILIT inmediatamente a la recepción de 
confirmación de pedido, de eventuales disposiciones legales, gobernativas, 
técnicas o de cualquier otra naturaleza que puedan influir en la ejecución 
de contrato, la necesidad de modificar fabricación, embalaje o instalación 
del producto de STABILIT 

4. Precio 
4.1. Los precios indicados en la confirmación de pedido de STABILIT son 

vinculantes. STABILIT se reserva la potestad de incrementar precios, trás 
comunicación escrita al adquirente, en caso de incremento de los precios 
de materias primas de por lo menos el 3 (tres) % y/o en caso de fluctuación 
del cambio de los precios expresados en Francos Suizos (CHF) igual o 
superior al 3 (tres) %. 

4.2. Si no consta expresamente por escrito, el precio se entiende como franco 
fábrica (es decir con entrega ex works, según condiciones de venta). En el 
caso este acordado con cliente transporte incluido en precio, STABILIT se 
reserva la facultad de variar el mismo en caso que haya sensibles 
incrementos de los costes de transporte. 

4.3. A petición del cliente, para la facturación directa en Francia y salvo en casos 
especiales, Stabilit Suisse aplicará una ECOCONTRIBUTION a todos los 
productos indicados en la factura y en la confirmación del pedido de 
conformidad con la circular "AGEC" (número de identificación único 
FR344489_04GQMT). 

5. Condiciones de pago 
5.1. Las condiciones validas de pago, son las indicadas en la confirmación de 

pedido, a falta de la misma, se asume pago anticipado en orden 
5.2. En el momento en que el adquirente no respete los términos de pago 

estipulados le será aplicado - sin solicitarlo - un interes por demora igual a 
la tasa de descuento de la divisa de referencia aumentada 2 (dos) %. 
STABILIT no está también compromentida a ninguna otra entrega, hasta 
la liquidacion integra de las facturas pendientes. 

6. Compensación excluida:  
cualquier forma de compensación al adquirente esta excluida. 

7. Fecha de entrega 
7.1. La fecha de entrega será la convenida en la confirmación de pedido de 

STABILIT, STABILIT El tiempo de entrega indicado por Stabilit debe ser 
considerado indicativo y no vinculante, cualquier retraso no da derecho a 
compensación alguna, indemnización o cancelación del pedido. 

7.2. La fecha de entrega no sera a STABILIT hasta que las condiciones de pago 
sean cumplidas por el adquirente tanto en relación con el pedido en curso 
como en relación con suministros anteriores 

7.3. La entrega se hace ex works según las condiciones aplicables, a no ser que 
se haga constar explicimamente por escrito y aceptado entre las partes. 

7.4. La fecha de entrega puede ser prorrogada en el caso de que se creen 
impedimentos que STABILIT no pueda evitar, independientemente si 

intervienen STABILIT o sus proveedores, en particular en caso de retraso 
en el suministro a STABILIT de las materias primas. 

7.5. El plazo de entrega indicado en la confirmación del pedido no es 
vinculante. El comprador no puede rechazar la entrega de la mercancía 
dentro de los 45 días posteriores a la fecha establecida. 

8. Verificación del suministro de material 
Cualquier defecto debido al transporte, falta de material, debe ser revisado 
inmediatamente por el comprador y notificado a CMR. El adquirente tiene 
que controlar el estado del producto recibido lo antes posible, si encuentra 
defectos de los que STABILIT es responsable, debe ser comunicado 
inmediatamente por escrito. La presencia de defectos, tiene que ser de 
todas formas notificado dentro del término de 3 (tres) meses de la recepción 
del producto y siempre antes que el producto sea instalado, manipulado o 
transformado; el material tiene que estar disponible para inspección o 
recojida por parte de STABILIT pasado dicho término, el producto se 
considera aceptado y en perfectas condiciones. 

9. Garantías 
9.1. Corresponde al adquirente y es de su exclusiva competencia, comprobar 

en cada suministro, y con los medios que cree más oportunos, si el 
producto fabricado por STABILIT es idoneo para las finalidades a las que 
está destinado. La asistencia técnica que sea prestada por STABILIT de 
forma oral o escrita, no comporta alguna responsabilidad a STABILIT, 
STABILIT no responde en ningún caso de la no idoneidad de la aplicación 
del producto acabado bajo elección del adquirente, se entiende también 
en el caso en que, por mala aplicación, el producto haya provocado daños 
a instalaciones, construcciones o materiales de terceros. 

9.2. Durante el periodo de validez de la garantía STABILIT se empeñará, bajo 
petición escrita y a su libre elección, en (i) eliminar los defectos en lo posible, 
o (ii) substituir el producto defectuoso (en este caso el producto substituido 
quedará en propiedad de STABILIT, o (iii) indemnizar el adquirente del 
daño, la indemnización no podrá ser superior al precio de adquisición del 
simple producto defectuoso. Está excluida cualquier pretensión derivada 
de los defectos, en particular estan expresamente excluidos ulteriores 
costes como transporte, gastos de desmontaje y de reinstalación, o de otra 
naturaleza y la posibilidad de rescindir el contrato y/o pretender 
indemnización de daños directos y/o indirectos. 

9.3. Estan excluida en cada garantía los daños atribuibles a normal uso, 
deterioro, mantenimiento insuficiente, no observancion de las normas de 
expedición, almacenaje y montaje defectuoso, movimientos no correctos 
debidos al transporte por causas no imputables a STABILIT. 

9.4. El adquirente contará con la garantía de STABILIT solo cuando haya 
cumplido todos sus deberes contractuales y las medidas de manipulación 
sean las que correspondan a cada producto. 

10. Embalaje 
A menos que se acuerde lo contrario por escrito, las normas de embalaje 
de STABILIT se aplican a los embalajes. 

11. Reserva de propriedad 
11.1. STABILIT es dueño del producto hasta que no haya recibido todos los 

pagos conforme a lo previsto en el contrato de venta. 
11.2. El adquirente liquidará los gastos, por la entera duración de reserva de 

propriedad, para la conservación y seguridad del producto. El adquirente 
tomarà también medidas necesarias a la tutela del derecho de propriedad 
de STABILIT. 

12. Ley y jurisdicción aplicables 
Todas las relaciones legales del comprador con STABILIT están sujetas 
exclusivamente a la legislación suiza. Se excluye la aplicación de la 
Convención de Viena del 11 de abril de 1980. La jurisdicción exclusiva para 
todos los procedimientos judiciales y ejecutivos es: Stabio. STABILIT se 
reserva el derecho de proceder contra el comprador también en el tribunal 
competente de su sede / residencia o en otro tribunal competente. 


